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PODER EJECUTIVO

CONVENIO EN MATERIA DE TRANS-
FERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO
MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJE-
CUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE
LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ES-
TE ACTO POR EL C. COMISIONADO NA-
CIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN
SALUD, MTRO. DAVID GARCÍA-JUNCO
MACHADO, ASISTIDO POR EL DIREC-
TOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,
LIC. JOSÉ ALFONSO MEDINA Y MEDI-
NA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJE-
CUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL
C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEY-
VA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y
EL DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO, SE-
CRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SA-
LUD, CONFORME A LOS ANTECEDEN-
TES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. La Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos
establece, en su artículo 4o.,
el derecho de las personas a la
protección de la salud, dispo-
niendo que la Ley definirá las
bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud y

establecerá la concurrencia de
la Federación y las entidades
federativas en materia de salu-
bridad general; así como el de-
recho que tienen los niños y las
niñas a la satisfacción de sus
necesidades de salud.

2. La promoción de la salud
de los niños representa un ob-
jetivo estratégico para todo Es-
tado que pretenda construir una
sociedad sana, justa y desarro-
llada. La condición de salud de
los niños afecta de manera im-
portante el rendimiento educa-
tivo de los escolares, y éste, a
su vez, tiene un efecto significa-
tivo en la salud y la capacidad
productiva en la edad adulta,
es decir, la salud de los pri-
meros años, determina las condi-
ciones futuras de esa genera-
ción.

Por ello, resulta priori-
tario propiciar un estado de sa-
lud en los niños, que les per-
mita incorporarse a la sociedad
con un desarrollo pleno de sus
potencialidades físicas e inte-
lectuales. Como una estrategia
sustantiva para lograrlo, el
primero de diciembre de 2006 se
creó el Seguro Médico para una
Nueva Generación, cuyo objetivo
general se orienta a reducir la
carga de enfermedad y discapa-
cidad en la población de los re-
cién nacidos, contribuir a un cre-
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cimiento y desarrollo saluda-
bles durante los primeros años
de vida, mejorar la salud de las
familias de menos ingresos y
avanzar hacia un esquema de ase-
guramiento universal.

3. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2007-2012 dentro del eje
tres, propone en materia de sa-
lud, avanzar hacia la universa-
lidad en el acceso a los servi-
cios médicos de calidad, a tra-
vés de una integración funcio-
nal y programática de las insti-
tuciones públicas bajo la rec-
toría de Salud, y en cuanto a la
política social establece el com-
promiso de elevar el nivel de sa-
lud de los mexicanos, reducir
las desigualdades, garantizar
un trato adecuado a los usuarios,
ofrecer protección financiera
en salud y fortalecer el sistema
de salud, por lo que con fecha
21 de febrero de 2007 se publi-
ca en el Diario Oficial de la
Federación el Acuerdo por el
cual se establecen las dispo-
siciones relativas a la vigen-
cia de derechos de las familias
con al menos un niño nacido en
territorio Nacional a partir
del 1 de diciembre de 2006, que
sean incorporados al Sistema de
Protección Social en Salud, así
como a la aplicación de recursos
que por concepto de cuota so-
cial y aportaciones solidarias
efectuarán los gobiernos fede-
ral, estatal y del Distrito Fe-
deral.

4. Para llevar a cabo el ob-
jetivo general del Seguro Médico
para una Nueva Generación, el

cual se enuncia en el numeral
2 de este apartado, se reali-
zará la transferencia de recur-
sos a las Entidades Federativas,
de conformidad con lo que esta-
blece la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacen-
daria, que dispone en sus ar-
tículos 74 y 75, que el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público, autorizará la minis-
tración de los subsidios y trans-
ferencias con cargo a los pre-
supuestos de las dependencias,
mismos que se otorgarán y ejer-
cerán conforme a las disposi-
ciones generales aplicables.
Dichas transferencias y subsi-
dios deberán sujetarse a los cri-
terios de objetividad, equidad,
transparencia, publicidad, selec-
tividad y temporalidad que en
ella se señalan.

DECLARACIONES

I. DE "LA SECRETARIA":

PERSONALIDAD

1. Que es una dependencia
de la Administración Pública Fe-
deral Centralizada, en términos
de lo dispuesto en los artículos
2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Fede-
ral, a la cual le corresponde,
entre otras atribuciones, las
de establecer y conducir la polí-
tica nacional en materia de asis-
tencia social y servicios médi-
cos y salubridad general.

2. Que la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud,
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es un órgano desconcentrado de
la Secretaría de Salud en tér-
minos de los artículos 77 bis
35 de la Ley General de Salud,
2 literal C, fracción XII del Re-
glamento Interior de la Secre-
taría de Salud y 3 del Reglamen-
to Interno de la Comisión Nacio-
nal de Protección Social en Sa-
lud, por lo que cuenta con auto-
nomía técnica, administrativa
y de operación.

3. Que el Comisionado Na-
cional de Protección Social en
Salud tiene la competencia y le-
gitimidad para suscribir el pre-
sente Convenio, según se des-
prende de lo previsto en los ar-
tículos 38, fracción V, del Re-
glamento Interior de la Secre-
taría de Salud; y 6 fracción I
del Reglamento Interno de la Co-
misión Nacional de Protección
Social en Salud, cargo que que-
dó debidamente acreditado con
nombramiento de fecha 28 de sep-
tiembre de 2011, del cual se
adjunta copia fotostática para
formar parte del presente ins-
trumento.

FACULTADES

4. Que dentro de las facul-
tades de la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud,
se encuentran las de instru-
mentar la política de protección
social en salud, impulsar, coor-
dinar y vincular acciones del
Sistema de Protección Social en
Salud con las de otros programas
sociales para la atención a gru-
pos indígenas, marginados, ru-
rales y en general a cualquier

grupo vulnerable desde una pers-
pectiva intercultural que pro-
mueva el respeto a la persona y
su cultura, así como sus dere-
chos humanos en salud; adminis-
trar los recursos financieros que
en el marco del Sistema le sumi-
nistre la Secretaría y efectuar
las transferencias que corres-
pondan a los Estados y al Dis-
trito Federal, conforme a lo esta-
blecido por el artículo 4 frac-
ciones I, VI y XIII del Reglamento
Interno de la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud.

5. Que la Dirección General
de Financiamiento tiene entre
sus atribuciones diseñar y pro-
poner en coordinación con las
unidades administrativas de la
Secretaría de Salud, los esque-
mas y mecanismos financieros que
sean necesarios para el funcio-
namiento del Sistema de Protec-
ción Social en Salud, incluyendo
el desarrollo de programas de
salud dirigidos a grupos indí-
genas, marginados, rurales y en
general a cualquier grupo vulne-
rable; determinar los criterios
para la operación y administra-
ción de los fondos generales y
específicos relacionados con
las funciones comprendidas en
el Sistema de Protección Social en
Salud y de los programas orien-
tados a la atención de grupos
vulnerables; coadyuvar, con la
participación de las unidades
administrativas competentes de
la Secretaría de Salud, en las
acciones de supervisión finan-
ciera del Sistema de Protección
Social en Salud, y de los progra-
mas de atención a grupos indí-
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genas, marginados, rurales y
en general a cualquier grupo
vulnerable para garantizar el
cumplimiento de las normas fi-
nancieras y de operación, así
como de sus metas y objetivos,
de conformidad con el artículo
9 fracciones III, VI, VII del
Reglamento Interno de la Comi-
sión Nacional de Protección So-
cial en Salud.

DISPONIBILIDAD  PRESUPUES-
TARIA

6. Que cuenta con la dispo-
nibilidad presupuestaria y el
calendario del presupuesto auto-
rizado correspondiente para ha-
cer frente a las obligaciones de-
rivadas de la suscripción del
presente instrumento.

DOMICILIO

7. Que para efectos del pre-
sente convenio señala como do-
micilio el ubicado en la Calle
Gustavo E. Campa número 54, co-
lonia Guadalupe Inn, Delegación
Álvaro Obregón, C.P. 01020, en
México, Distrito Federal.

II. DECLARA "LA ENTIDAD".

PERSONALIDAD

1. Que el Secretario de Fi-
nanzas y Administración, compa-
rece a la suscripción del pre-
sente Convenio, de conformidad
con los artículos 18, fracción
III y 22 fracciones XVIII y XXII
de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado
de Guerrero, cargo que quedó de-

bidamente acreditado con la co-
pia del nombramiento que se
adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

2. Que el Secretario de Sa-
lud y Titular de los Servicios
Estatales de Salud, comparece
a la suscripción del presente
Convenio, de conformidad con los
artículos 18, fracción VIII y
27 fracciones I, III y VI de la
Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero, cargo que quedó debida-
mente acreditado con la copia
del nombramiento que se adjunto
a "EL ACUERDO MARCO".

ALCANCES

3. Que sus prioridades para
alcanzar los objetivos pretendi-
dos a través del presente ins-
trumento son: fortalecer los ser-
vicios de salud en la "ENTIDAD"
para ofrecer la atención médica
a los beneficiarios del Seguro
Médico para una Nueva Genera-
ción, conforme a los lineamien-
tos establecidos en las Reglas
de Operación del Programa.

DOMICILIO

4. Que para todos los efectos
legales relacionados con este
Convenio señala como su domici-
lio el ubicado en: Avenida Ruffo
Figueroa No. 6, Col. Burócratas,
C.P. 39090, Chilpancingo; Gro.

FUNDAMENTACION

Resultan aplicables al pre-
sente instrumento jurídico:
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Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
artículo 4;

Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, artícu-
lo 39;

Ley General de Salud, artícu-
los 9, 13 apartado B), 77 bis 1,
77 bis 11 al 77 bis 19, respecto
de las Aportaciones al Sistema de
Protección Social en Salud, 77
bis 32, respecto de la Transpa-
rencia, Control y Supervisión
del Manejo de los Recursos del
Sistema de Protección Social en
Salud;

Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
artículo 77;

Reglamento de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, artículos 66,
174 y 175;

Reglamento de la Ley Gene-
ral de Salud en materia de Pro-
tección social en Salud, artícu-
los 76 al 81 y su Transitorio Dé-
cimo Cuarto;

ACUERDO por el que se emi-
ten las Reglas de Operación del
Programa Seguro Médico para una
Nueva Generación, para el ejer-
cicio fiscal 2012 (Reglas de Ope-
ración);

Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, artículos 23, 57, 58,
59, 74, fracciones V, XXXVII y 75;

Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de
Guerrero, artículos 1, 2, 3, 4,
7, 8 y 11;

El Seguro Médico para una Nue-
va Generación como parte del
Sistema de Protección Social
en Salud establecido en el ar-
tículo 4o. Constitucional, y de
conformidad con las Reglas es-
tablecidas en el Título Tercero
Bis, en específico los artícu-
los 77 bis 11 al 77 bis 19 de la
Ley General de Salud; artículos
76 al 81 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia
de Protección Social en Salud y
su Transitorio Décimo Cuarto; y
numeral 4 del capítulo 2 de los
Mecanismos para la contabiliza-
ción de los Recursos a integrar
en la aportación solidaria fede-
ral, como parte integrante de
las aportaciones Federales para
el financiamiento del Sistema de
Protección Social en Salud a
que se refieren las disposiciones
legales y reglamentarias antes
mencionadas, las partes celebran
el presente Convenio al tenor
de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LA SECRE-
TARIA" y "LA ENTIDAD" convienen
lo siguiente:

Transferencia de Recursos
Federales.

1.-  El monto total de los re-
cursos federales a transferir,
su naturaleza normativa y pre-
supuestal, Cláusula Segunda.
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Suficiencia presupuestal
global.

2.- El monto total de los
recursos federales a transferir
deberán considerarse como sufi-
ciencia presupuestal global pa-
ra fortalecer las acciones pa-
ra el cumplimiento de los fi-
nes, Cláusula Tercera.

Fines.

3.- Comprometer que los re-
cursos federales a transferir
sean destinados para el cum-
plimiento de los fines que se
establecen en las Reglas de Ope-
ración del Programa Seguro Mé-
dico para una Nueva Generación,
para el ejercicio fiscal 2012.

Devengo para la transferen-
cia de recursos federales

4.- Establecer en términos
de las disposiciones aplica-
bles, el momento del devengo pa-
ra los recursos federales a trans-
ferir, Cláusula Quinta.

Administración y ejercicio
de los recursos federales trans-
feridos.

5.- Para la administración
y ejercicio de los recursos fe-
derales transferidos hasta su
erogación total para los fines
previstos, Cláusula Sexta.

Seguimiento del Gasto y los
Indicadores

6.- Informar sobre el segui-
miento del ejercicio de los re-

cursos transferidos, así como
de los indicadores de resulta-
dos establecidos, Cláusula Sép-
tima.

Aspectos contractuales ge-
nerales

7.- Las directrices que regu-
larán vigencia, modificaciones,
causas de terminación y resci-
sión, Cláusulas Octava a Décima
Cuarta.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE
RECURSOS FEDERALES. "LA SECRE-
TARIA" transferirá recursos
presupuestales correspondien-
tes al Programa Seguro Médico
para una Nueva Generación a "LA
ENTIDAD" para coordinar su par-
ticipación con el Ejecutivo Fe-
deral, en términos del artículo
9 y 13 apartado B) de la Ley Ge-
neral de Salud.

De conformidad con las dis-
posiciones referidas en el ca-
pítulo de fundamentación, debe-
rá considerarse, para todos los
efectos jurídico administrati-
vos que corresponda, a la trans-
ferencia señalada en la presente
clausula como la parte del Sis-
tema de Protección Social en Sa-
lud correspondiente al Programa
Seguro Médico para una Nueva
Generación y que forma parte
integrante de las aportaciones
Federales para el financiamien-
to del Sistema de Protección So-
cial en Salud.

"LA SECRETARIA" transferirá
a "LA ENTIDAD" recursos presu-
puestarios federales hasta por
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la cantidad de $5,361,300.00
(Cinco millones trescientos se-
senta y un mil trescientos pe-
sos 00/100 M.N.) con cargo al pre-
supuesto de "LA SECRETARIA".

"LA SECRETARIA" realizará
las ministraciones de la trans-
ferencia, conforme al calenda-
rio del presupuesto autorizado
en términos de las disposicio-
nes aplicables, radicándose a
través de la Tesorería (o su equi-
valente) de "LA ENTIDAD", en la
cuenta bancaria productiva es-
pecífica que ésta establezca pa-
ra tal efecto, en forma previa a
la entrega de los recursos, in-
formando de ello a "LA SECRETA-
RIA", con la finalidad de que los
recursos transferidos y sus ren-
dimientos financieros estén de-
bidamente identificados.

Los rendimientos financie-
ros que generen los recursos
transferidos deberán destinar-
se a los fines del presente con-
venio.

Para garantizar la entrega
oportuna de las ministraciones
"LA ENTIDAD" deberá realizar las
acciones administrativas nece-
sarias para asegurar el registro
de la cuenta bancaria en la Te-
sorería de la Federación en for-
ma inmediata a la suscripción
del presente instrumento.

La transferencia de los re-
cursos se hará de acuerdo a la
afiliación reportada, la cual
será validada por la Dirección
General de Afiliación y Opera-
ción de la Comisión Nacional de

Protección Social en Salud, quien
a su vez notificará a la Direc-
ción General de Financiamiento
de la propia Comisión, para que se
realice la transferencia de los
recursos a "LA ENTIDAD"

TERCERA.- SUFICIENCIA PRE-
SUPUESTAL GLOBAL. Los recursos
federales transferidos mencio-
nados en la Cláusula Segunda del
presente instrumento jurídico
se considerarán como suficien-
cia presupuestaria global en
favor de "LA ENTIDAD" a partir
de la suscripción del presente
convenio. Lo anterior con el pro-
pósito de que "LA ENTIDAD" pueda
realizar las acciones adminis-
trativas que correspondan con la
finalidad de realizar los compro-
misos contractuales, en térmi-
nos de las disposiciones apli-
cables, y cumplir con los fines
del presente instrumento.

CUARTA.- FINES. Una vez reci-
bidos los recursos "LA ENTIDAD"
deberá aplicarlos exclusivamen-
te para fortalecer la estrategia
del Seguro Médico para una Nue-
va Generación, que se encuentra
especificada en el numeral 5.3.1
"Apoyo económico a los SESA por
incremento en la demanda de ser-
vicios", de las Reglas de Opera-
ción del Programa Seguro Médico
para una Nueva Generación, pa-
ra el ejercicio fiscal 2012, a fin
de dar cumplimiento a sus obje-
tivos, los cuales se señalan a
continuación:

Objetivo general.

Contribuir a la disminución
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del empobrecimiento por motivos
de salud, mediante el asegura-
miento médico universal de los
niños nacidos a partir del 1o. de
diciembre de 2006, que no sean
derechohabientes de alguna ins-
titución de seguridad social.

Objetivo específico.

Atender a la población na-
cida a partir del 1o. de diciem-
bre de 2006 y que no sea derecho-
habiente de alguna institución
de seguridad social, para que
cuente con un esquema de asegu-
ramiento en salud de cobertura
amplia.

Lo anterior, sin menoscabo
de las disposiciones estableci-
das en las Reglas de Operación
del Programa Seguro Médico para
una Nueva Generación, para el
ejercicio fiscal 2012 y demás
disposiciones aplicables; los
gastos administrativos quedan
a cargo de "LA ENTIDAD".

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANS-
FERENCIA DE RECURSOS FEDERALES:

1) La transferencia de sub-
sidios para cumplir con el ob-
jeto del presente instrumento,
que realiza  "LA SECRETARIA" en
favor de "LA ENTIDAD" se consi-
deran devengados para "LA SE-
CRETARIA" una vez que se cons-
tituyó la obligación de entregar
el recurso a los beneficiarios
contenidos en el padrón a que
se refiere las Reglas de Opera-
ción. A dicha obligación le se-
rá aplicable el primer supuesto
jurídico que señala el artículo

175 del Reglamento de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, el cual es
del tenor literal siguiente:

"Los subsidios se consi-
derarán devengados una vez que
se haya constituido la obliga-
ción de entregar el recurso al
beneficiario por haberse acredi-
tado su elegibilidad antes del
31 de diciembre de cada ejerci-
cio fiscal."

2) "LA ENTIDAD" por cada mi-
nistración de recursos federa-
les deberá enviar un recibo que
sea emitido por la Secretaría
de Finanzas y administración
(o su equivalente), dentro de
los 90 días naturales posteriores
a la misma, el cual deberá cum-
plir con lo siguiente:

* Ser expedido a nombre de
la Secretaria de Salud / Comisión
Nacional de Protección Social
en Salud.

* Domicilio Fiscal: Lieja
número 7, colonia Juárez, Dele-
gación Cuauhtémoc, C.P. 06600,
México, D.F.

*  Registro Federal de Con-
tribuyentes: SSA630502CU1

*  Deberá contener la fecha
de emisión, fecha de recepción
del recurso por la Secretaría de
Finanzas y administración (o su
equivalente), nombre del pro-
grama y los conceptos relativos
a los recursos presupuestarios
federales recibidos.
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*  El recibo original debe-
rá ser enviado a la Dirección
General de Financiamiento de la
Comisión Nacional de Protección
Social en Salud.

3) Los documentos justifi-
cativos para "LA SECRETARIA"
de la obligación de pago serán:
Las leyes aplicables, las Reglas
de Operación, y el presente Con-
venio; el documento comprobato-
rio será el recibo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

4)  Los recursos Federales
que se transfieran en los tér-
minos de este Convenio no pier-
den su carácter Federal.

5) Queda expresamente esti-
pulado, que la transferencia pre-
supuestal a que se refiere el
presente Convenio no es suscep-
tible de presupuestarse en los
ejercicios fiscales siguientes,
por lo que no implica la obliga-
ción de transferencias poste-
riores ni en ejercicios fiscales
subsecuentes con cargo a la Fe-
deración, para complementar las
acciones que pudieran derivar
del objeto del presente instru-
mento, ni de operaciones inhe-
rentes a las obras y equipamien-
to, ni para cualquier otro gas-
to administrativo o de operación
vinculado con el objeto del mis-
mo.

SEXTA.- ADMINISTRACION Y
EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDE-
RALES TRANSFERIDOS. Conforme
a lo dispuesto en los artículos
77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley
General de Salud, los recursos

federales transferidos forman
parte del mecanismo de finan-
ciamiento del Sistema de Protec-
ción Social en Salud, y corres-
ponde a "LA ENTIDAD", destinar,
administrar y ejercer dichos
recursos hasta su erogación to-
tal para dar cumplimiento a los
fines previstos en el presente
convenio.

Los recursos federales trans-
feridos se deberán registrar
como ingresos propios y serán
destinados específicamente pa-
ra dar cumplimiento a los obje-
tivos del Programa Seguro Médico
para una Nueva Generación.

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL
GASTO Y LOS INDICADORES:

1) "LA SECRETARIA" y "LA EN-
TIDAD" convienen que para dar
seguimiento al ejercicio del gas-
to dirigido al cumplimiento de
los fines del presente convenio,
"LA ENTIDAD", deberá proporcio-
nar la información del segui-
miento del gasto de los recursos
federales transferidos mediante
la funcionalidad que "LA SECRE-
TARIA" proporcione para tal
efecto. Lo anterior en términos
del Capítulo VII, Título Tercero
Bis de la Ley General de Salud
denominado Transparencia, Con-
trol y Supervisión, que estable-
ce que la administración y ejer-
cicio de los recursos transfe-
ridos corresponde a "LA ENTI-
DAD".

"LA ENTIDAD" deberá enviar,
el informe anual del ejercicio del
gasto de los recursos federales
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transferidos a través de la fun-
cionalidad referida, durante
el primer trimestre del año 2013.

En el caso de que al mo-
mento de presentar el informe no
se haya realizado la erogación
total de los recursos, "LA EN-
TIDAD" deberá señalar las causas
y justificaciones, así como el
plazo perentorio en el que rea-
lizará el ejercicio de los re-
cursos hasta la erogación total
dentro del mismo informe anual;
terminado el plazo "LA ENTIDAD"
deberá presentar el Informe anual
de la erogación total dentro de
los siguientes 30 días.

Para los efectos de la pre-
sente Cláusula "LA ENTIDAD" se
obliga a cumplir con la entrega
oportuna del informe anual an-
tes referido, considerando que
dicha información es componente
indispensable para efectos de
Transparencia, Control y Super-
visión en la aplicación de los
recursos federales transferi-
dos y para el cumplimiento de
los fines, así como que, es infor-
mación importante para la ren-
dición de cuentas y para los
efectos de los objetivos de fis-
calización.

2) Por otra parte, para efec-
to de darle seguimiento a los
indicadores establecidos en las
Reglas de Operación, "LA ENTI-
DAD" se obliga a proporcionar
la información de las variables
de dichos indicadores a través
del Sistema de Información en
Salud, el cual forma parte del
Sistema Nacional de Información

de Salud (SINAIS) en términos de
las disposiciones legales apli-
cables.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE
"LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se
obliga a:

I.  Aplicar los recursos a que
se refiere la Cláusula Segunda
de este instrumento a los fines
establecidos en el mismo, por
lo que se hace responsable del
uso, aplicación y destino de los
citados recursos.

II. Entregar trimestral-
mente por conducto de la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración (o su equivalente) a  "LA
SECRETARIA", a través de la Co-
misión Nacional de Protección
Social en Salud, la relación de-
tallada sobre las erogaciones
del gasto elaborada por la uni-
dad ejecutora y validada por la
propia Secretaría de Finanzas
y Administración (o su equiva-
lente), en términos de lo que esta-
blecen las Reglas de Operación.

Asimismo, se compromete a
mantener bajo su custodia, a tra-
vés de la Secretaría de Finanzas
y Administración (o su equiva-
lente) la documentación compro-
batoria original de los recursos
presupuestarios federales ero-
gados, hasta en tanto la misma
le sea requerida por "LA SECRE-
TARIA" y, en su caso por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público y/o los órganos fiscali-
zadores competentes de la Se-
cretaría de la Función Pública,
así como la información adicio-
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nal que estas últimas le requie-
ran, de conformidad, con las Re-
glas de Operación.

La documentación compro-
batoria del gasto de los recur-
sos federales objeto de este Con-
venio, deberá cumplir con los
requisitos fiscales estableci-
dos en las disposiciones fede-
rales aplicables, como son los
artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, debe-
rán expedirse a nombre de "LA EN-
TIDAD", estableciendo domici-
lio, RFC, conceptos de pago, etc.

III. Ministrar los recur-
sos presupuestarios federales
a que se refiere el presente ins-
trumento, a la unidad ejecutora,
a efecto que estos últimos es-
tén en condiciones de iniciar
acciones para dar cumplimiento
a los fines de este Convenio, en
un plazo no mayor a 3 días hábi-
les, contados a partir de la re-
cepción de los recursos.

Los recursos presupuesta-
les federales transferidos, que
después de radicados en la Se-
cretaría de Finanzas y adminis-
tración (o su equivalente) de
"LA ENTIDAD", no hayan sido mi-
nistrados a la unidad ejecutora,
o que una vez ministrados a
esta última no sean ejercidos
en los términos de este conve-
nio, serán considerados por "LA
SECRETARIA" como recursos ocio-
sos, procediéndose a su reinte-
gro al Erario Federal (Tesorería
de la Federación) dentro de los
15 días siguientes en que los
requiera "LA SECRETARIA".

IV. Informar a "LA SECRETA-
RIA" sobre el avance de las ac-
ciones respectivas y, en su ca-
so, la diferencia entre el mon-
to de los recursos transferidos
y aquellos erogados, así como
los resultados de las evaluacio-
nes que se hayan realizado.

V. Mantener actualizados los
indicadores para resultados de
los recursos transferidos, así
como evaluar los resultados que
se obtengan con los mismos.

VI. Con base en el seguimien-
to de las metas de los indicado-
res y en los resultados de las
evaluaciones realizadas, esta-
blecer medidas de mejora conti-
nua para el cumplimiento de los
objetivos para los que se des-
tinen los recursos transferidos.

VII. Informar sobre la sus-
cripción de este Convenio, al
órgano técnico de fiscalización
de la legislatura local en "LA
ENTIDAD".

VIII. Los recursos humanos
que requiera para la ejecución
del objeto del presente instru-
mento, quedarán bajo su absoluta
responsabilidad jurídica y ad-
ministrativa, y no existirá re-
lación laboral alguna entre
éstos y "LA SECRETARIA", por lo
que en ningún caso se entenderán
como patrones sustitutos o so-
lidarios.

IX. Publicar en el órgano de
difusión oficial de la locali-
dad, dentro de los 15 días hábi-
les posteriores a su formaliza-
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ción, el presente instrumento.

X.  Difundir en su página de
Internet el concepto financiado
con los recursos que serán trans-
feridos mediante el presente
instrumento.

XI. Emitir un recibo de com-
probación de ministración de
fondos, por el importe de cada de-
pósito y remitirlo a la Comisión
Nacional de Protección Social
en Salud.

NOVENA.- OBLIGACIONES DE
"LA SECRETARIA".- "LA SECRETA-
RIA" se obliga a:

I.  Transferir los recursos
presupuestarios federales a que
se refiere la Cláusula Segunda
del presente Convenio, de acuer-
do con la disponibilidad presu-
puestaria y la afiliación repor-
tada por los Regímenes Estata-
les de Protección Social en Sa-
lud.

II. Verificar que los recur-
sos presupuestarios que en vir-
tud de este instrumento se trans-
fieran, no permanezcan ociosos
y que sean aplicados únicamente
para la realización de los fi-
nes a los cuales son destinados,
sin perjuicio de las atribucio-
nes que en la materia correspon-
dan a otras instancias compe-
tentes del Ejecutivo Federal.

III. Abstenerse de interve-
nir en el procedimiento de asig-
nación de los contratos, conve-
nios o de cualquier otro instru-
mento jurídico que formalice

"LA ENTIDAD" para cumplir con
los fines para los cuales son
destinados los recursos presu-
puestales federales transfe-
ridos.

IV. Practicar visitas, soli-
citar la entrega de la documen-
tación e información que per-
mita observar el cumplimiento
del presente convenio y el ane-
xo 1, solicitando a "LA ENTIDAD",
que sustente y fundamente la
aplicación de los recursos ci-
tados en la Cláusula Segunda del
presente instrumento, en tér-
minos de lo que establecen las
Reglas de Operación.

La documentación compro-
batoria del gasto de los recur-
sos federales que se transfie-
ren, deberá cumplir con los re-
quisitos fiscales que señala
la normatividad vigente, misma
que deberá expedirse a nombre
de "LA ENTIDAD", estableciendo do-
micilio, Registro Federal de Con-
tribuyentes, conceptos de pa-
go, etc.

V.  Aplicar las medidas que
procedan de acuerdo con la nor-
matividad aplicable e informar
a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a la Secretaría
de la Función Pública de la Admi-
nistración Pública Federal, a
la Auditoría Superior de la Fe-
deración y a la Secretaría de Con-
traloría en el ámbito estatal,
el caso o casos en que los recur-
sos presupuestales permanezcan
ociosos o que no hayan sido apli-
cados por "LA ENTIDAD" para los
fines que en este instrumento
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se determinan, ocasionando como
consecuencia el reintegro y la
suspensión de la ministración
de recursos a "LA ENTIDAD".

VI. Informar en la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal
y en los demás informes que sean
requeridos, sobre la aplicación
de los recursos transferidos con
motivo del presente Convenio.

VII. Dar seguimiento, en
coordinación con "LA ENTIDAD",
sobre el avance en el cumpli-
miento del objeto del presente
instrumento.

VIII. Los recursos humanos
que requiera para la ejecución
del objeto del presente instru-
mento, quedarán bajo su absoluta
responsabilidad jurídica y ad-
ministrativa, y no existirá re-
lación laboral alguna entre és-
tos y "LA ENTIDAD", por lo que en
ningún caso se entenderán como
patrones sustitutos o solida-
rios.

IX.  El control, vigilancia,
seguimiento y evaluación de
los recursos presupuestarios que
en virtud de este instrumento
serán transferidos, correspon-
derá a "LA SECRETARIA", a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Secretaría de la Fun-
ción Pública de la Administra-
ción Pública Federal, y a la Audi-
toría Superior de la Federación,
sin perjuicio de las acciones de
vigilancia, control y evalua-
ción que, en coordinación con la
Secretaría de la Función Públi-
ca, realice el órgano de control

de "LA ENTIDAD".

X. Con base en el seguimien-
to de las metas de los indicado-
res y en los resultados de las
evaluaciones realizadas, esta-
blecer medidas de mejora conti-
nua para el cumplimiento de los
objetivos para los que se des-
tinen los recursos transferi-
dos.

XI. Informar sobre la suscrip-
ción de este Convenio, a la Audi-
toría Superior de la Federación.

XII.  Publicar en el Diario
Oficial de la Federación, dentro
de los 15 días hábiles posterio-
res a su formalización, el pre-
sente instrumento.

XIII. Difundir en su página
de Internet el concepto finan-
ciado con los recursos que serán
transferidos mediante el pre-
sente instrumento.

DECIMA.- VIGENCIA.- El pre-
sente instrumento jurídico co-
menzará a surtir sus efectos a
partir de la fecha de la suscrip-
ción del mismo, y se mantendrá
en vigor, para efectos del de-
vengo de "LA SECRETARIA" a que
hace referencia la Cláusula Quin-
ta, hasta el 31 de diciembre de
2012; por su parte se mantendrá
en vigor para "LA ENTIDAD" has-
ta la erogación total de los
recursos federales transferi-
dos, en términos de la Cláusula
Segunda del presente convenio.

DECIMA PRIMERA.- MODIFICA-
CIONES AL CONVENIO.- Las partes
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acuerdan que el presente Con-
venio podrá modificarse de co-
mún acuerdo y por escrito, sin
alterar su estructura y en es-
tricto apego a las disposicio-
nes jurídicas aplicables. Las
modificaciones al Convenio obli-
garán a sus signatarios a par-
tir de la fecha de su firma.

En caso de contingencias
para la realización del Programa
previsto en este Instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las
medidas o mecanismos que permi-
tan afrontar dichas contingen-
cias. En todo caso, las medidas
y mecanismos acordados serán
formalizados mediante la sus-
cripción del convenio modifica-
torio correspondiente.

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE
TERMINACION.- El presente Con-
venio podrá darse por terminado
cuando se presente alguna de
las siguientes causas:

I. Por estar satisfecho el
objeto para el que fue celebra-
do.

II. Por acuerdo de las partes.

III. Por caso fortuito o fuer-
za mayor.

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE
RESCISION.- El presente Conve-
nio podrá rescindirse por las
siguientes causas:

I. Cuando se determine que
los recursos presupuestarios fe-
derales permanecen ociosos o
que se utilizaron con fines dis-

tintos a los previstos en el pre-
sente instrumento, o,

II. Por el incumplimiento
de las obligaciones contraídas
en el mismo.

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. Las
partes reconocen como Anexos
integrantes del presente Conve-
nio, el que se menciona a con-
tinuación y que además tienen
la misma fuerza legal que el
presente convenio:

Anexo  1. "Importe máximo de
los recursos a transferir "

Estando enteradas las par-
tes del contenido y alcance le-
gal del presente Convenio, lo
firman por cuadruplicado:

Por "LA ENTIDAD" a los cin-
co días del mes de enero del año
dos mil doce.

Por "LA SECRETARIA" a los
cinco días del mes de enero del
año dos mil doce.

POR "LA SECRETARIA"

MTRO. DAVID GARCÍA-JUNCO MACHA-
DO.
COMISIONADO NACIONAL DE PROTEC-
CION SOCIAL EN SALUD.
Rúbrica.

POR "LA ENTIDAD"

LIC. JOSÉ ALFONSO MEDINA Y ME-
DINA.
DIRECTOR GENERAL DE FINANCIA-
MIENTO.
Rúbrica.
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C.P. JORGE SILVERIO  SALGADO LEYVA.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
Rúbrica.

DR. LÁZARO MAZÓN ALONSO.
SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATA-
LES DE SALUD
Rúbrica.

ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA
GENERACIÓN.

IMPORTE MÁXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR.

Concepto Cantidad Número de nuevos 
afiliados 

Importe total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

 

$210.00 M.N. 
(Doscientos diez pesos 
00/100) por niño afiliado 
en el 2012 

25,530 $5,361,300.00 (Cinco 
millones trescientos 
sesenta y un mil 
trescientos pesos 
00/100 M.N.)  

 

EL SUSCRITO LICENCIADO RO-
BERTO NAVA CASTRO, SUBDIRECTOR
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE
SALUD EN EL ESTADO DE GUERRE-
RO, QUIEN ACTÚA CON LOS TESTI-
GOS DE ASISTENCIA QUIENES DAN
FE Y LEGALIDAD DE LA PRESENTE
Y CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO
SSA/SJ/001/2005, PUBLICADO EL
DÍA 11 DE OCTUBRE DEL 2005, EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO;

C E R T I F I C A

QUE LAS PRESENTES COPIAS
FOTOSTÁTICAS CONCUERDAN FIEL-
MENTE CON TODAS Y CADA UNA DE
SUS PARTES, CON EL CONVENIO

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA
DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO PA-
RA UNA NUEVA GENERACIÓN, POR
LA CANTIDAD DE $ 5,361,300.00
(CINCO MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), CELEBRADO
EL CINCO DE ENERO DE DOS MIL DO-
CE, POR UNA PARTE, EL EJECUTI-
VO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD Y POR LA
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO
DE GUERRERO; QUE CONSTA DE DIEZ
FOJAS ÚTILES, MISMO QUE TUVE
A LA VISTA Y PREVIO COTEJO, SE
DEVUELVE A LOS ARCHIVOS DE
ORIGEN PARA QUE OBRE EN LOS
MISMOS.
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LO QUE CERTIFICO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR, EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, EL DÍA DOS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE.

EL SUBDIRECTOR JURÍDICO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO
DE GUERRERO.
LIC. ROBERTO NAVA CASTRO.
Rúbrica.

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. RICARDO FLORES RODRÍGUEZ.
Rúbrica.

LIC. ADAN TOVAR LEÓN.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. OSCAR ZAVALA GARCÍA Y MÓNICA
COPADO ESPINOZA.
P R E S E N T E.

En el expediente número 09/
2012-1 relativo al juicio Espe-
cial Hipotecario, promovido por
Banco Nacional de México, Socie-
dad Anónima, en contra de Oscar
Zavala García y Mónica Copado
Espinoza, el licenciado Saúl
Torres Marino, Juez Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Ta-
bares, con residencia en Acapul-
co, Guerrero, por auto de fecha
diecisiete de agosto del dos mil
doce, por desconocer su domici-
lio, ordeno emplazarlo a los de-
mandados Oscar Zavala García y
Mónica Copado Espinoza, por me-
dio de edictos que se publiquen
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Diario Novedades de Acapulco
que se edita en esta Ciudad,
para que dentro del término de
treinta días hábiles, contados
a partir de la última publica-
ción de los edictos, se sirvan
a dar contestación a la demanda,
quedando a su disposición en la
primera secretaria de este juz-
gado, ubicado en el primer piso
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del Palacio de Justicia "Alberto
Vázquez del Mercado", de la Ave-
nida Gran Vía Tropical, sin nú-
mero, Fraccionamiento las Pla-
yas, de esta Ciudad y Puerto de
Acapulco Guerrero, las copias
de traslado para que se impongan
de ellas, así también y con fun-
damento en el artículo 257 frac-
ción I, se les previene para que
señale domicilio en esta ciudad
y Puerto para oír y recibir no-
tificaciones, apercibidos que
de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún la de ca-
rácter personal se le harán me-
diante cedulas que se fijen en
los estrados del juzgado, a ex-
cepción de la sentencia defi-
nitiva que en su caso llegare
a dictarse.

Acapulco, Guerrero, a 22 de
Agosto de 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. GRUPO CONSTRUCTOR ASARG,
S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU
APODERADO LEGAL.
P R E S E N T E.

En el expediente número 589-
1/2008, relativo a la Tercería
Excluyente de Dominio, deducido
del juicio ejecutivo mercantil,

promovido por Emma Mojica Zarco,
en contra de Salvador Carmona
Sánchez, David Salvador Carmona
Buere y Grupo Constructor Asarg,
S.A. de C.V., el licenciado Saúl
Torres Marino, Juez Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Taba-
res, con residencia en Acapul-
co, Guerrero, por autos de fe-
chas diecinueve de septiembre
y diez de octubre del dos mil do-
ce, por desconocer su domicilio,
ordeno emplazarlo al demandados
Grupo Constructor Asarg, S.A.
de C.V., por medio de edictos que
se publiquen por tres veces con-
secutivas, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Diario Diecisiete que se
edita en esta Ciudad, para que
dentro del término de sesenta
días hábiles, contados a partir
de la última publicación de los
edictos, se sirvan a dar contesta-
ción a la demanda, quedando a
su disposición en la primera se-
cretaria de este juzgado, ubica-
do en el primer piso del Pala-
cio de Justicia "Alberto Vázquez
del Mercado", de la Avenida Gran
Vía Tropical sin número, Frac-
cionamiento las Playas, de esta
Ciudad y Puerto de Acapulco Gue-
rrero, las copias de traslado pa-
ra que se impongan de ellas, así
también, se les previene para que
señale domicilio en esta ciudad
y Puerto para oír y recibir noti-
ficaciones, apercibidos que de
no hacerlo, las subsecuentes no-
tificaciones aún las de carácter
personal se le harán mediante ce-
dulas que se fijen en los estra-
dos del juzgado, a excepción de
la sentencia definitiva que en
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su caso llegare a dictarse.

Acapulco, Guerrero, a 11 de
Octubre de 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

3-3
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA LEO-

NOR OLIVIA RUVALCABA VARGAS,
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, EN
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL EXPE-
DIENTE CIVIL NUMERO 007/2009-
II, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR MARTIN
CASARRUBIAS RIVERA, EN CONTRA
DE JUAN FLORES SALAZAR, MEDIANTE
EL CUAL ORDENO SACAR A REMATE EN
PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMER AL-
MONEDA EL BIEN MUEBLE CONSIS-
TENTE EN EL VEHICULO AUTOMOTRIZ
MARCA NISSAN, MODELO 2004, TI-
PO TSURU, COLOR VINO, CUATRO PUER-
TAS, CON UN VALOR PERICIAL DE
$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), SIENDO POSTURA
LEGAL EL QUE CUBRA LAS DOS TER-
CERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL
FIJADO EN AUTOS; MISMO QUE DE-
BERÁ ANUNCIARSE POR TRES VECES
DENTRO DE TRES DIAS, CONVOCAN-
DOSE POSTORES A TRAVEZ DE LOS
MEDIOS ACOSTUMBRADOS COMO SON

LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, LOS ES-
TRADOS DE LA ADMINISTRACION FIS-
CAL ESTATAL Y LOS ESTRADOS DE
LA TESORERIA MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD, ASI COMO EN EL PERIODI-
CIO OFICIAL QUE EDITA EL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN EL PERIODICO DIA-
RIO DE GUERRERO DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, SE-
ÑALANDOSE LAS ONCE HORAS DEL
DIA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE PARA QUE TENGA
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL
CITADO VEHICULO.

CHILAPA DE ÁLVAREZ, GRO. 27 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. ELIZABETH MARIANO PEDROTE.
Rúbrica.

3-3
________________________________________

EDICTO
LA LICENCIADA IRACEMA RA-

MIREZ SANCHEZ, JUEZ PRIMERO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO, POR AUTO DE TRES DE OCTU-
BRE DEL DOS MIL DOCE, ORDENÓ SA-
CAR A REMATE EN PÚBLICA SUBASTA
Y EN PRIMER ALMONEDA EL BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL
EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 666/
2010-2, RELATIVO AL JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
CARNILAND, S.A. DE C.V. EN CON-
TRA DE YANET RUELAS CUEVAS; UBI-
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CADO EN CALLE NIÑOS HEROES 42
BARRIO DE SAN ANTONIO EN CHIL-
PANCINGO, GUERRERO, , CUYAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS
SIGUIENTES: AL NORTE 8.50 MTS.
Y COLINDA CON CALLE NIÑOS HE-
ROES; AL SUR 8.50 MTS. Y COLIN-
DA CON ARNULFO OLIVEROS H. Y VEN-
DEDORA; AL ORIENTE 27.10 MTS. Y
COLINDA CON VENDEDORA; Y AL PO-
NIENTE 27.10 MTS.Y COLINDA CON
ARNULFO OLIVEROS H., CON UNA SU-
PERFICIE DE 230.00 M2. POR ELLO
SE ORDENA CONVOCAR POSTORES
POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN DE
EDICTOS POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO,  EN EL DIARIO  EL SUR,
PERIÓDICO DE GUERRERO QUE ES EL
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ES-
TADO, Y EN LOS LUGARES PÚBLICOS
DE COSTUMBRE DE ESTA CIUDAD, COMO
SON LAS OFICINAS DE RECAUDACIÓN
DE RENTAS, TESORERÍA MUNICIPAL
Y LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZ-
GADO, SIRVIENDO DE BASE PARA EL
REMATE LAS DOS TERCERAS PARTES
DE LA CANTIDAD DE $891, 002.40
(OCHOCIENTOS  NOVENTA Y UN MIL DOS
PESOS 40/100 M.N.).FINALMENTE
SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL
DIA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE, PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE
ALUDIDA.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JE-
SÚS.
Rúbrica.

3-1

EDICTO
EL CIUDADANO LICENCIADO PRU-

DENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ SE-
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL  DE LOS
BRAVO, CON RESIDENCIA OFICIAL
EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,
GUERRERO, MEDIANTE AUTOS DE FECHA
26 DE ENERO DE 2011 Y 28 DE SEP-
TIEMBRE DE 2012, DICTADOS EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 51/2007-I, RE-
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR FELIPE ACE-
VEDO MILLAN, EN CONTRA DE FER-
NANDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, CON FUN-
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 1411 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, ORDENÓ SACAR
A REMATE EN PÚBLICA SUBASTA Y EN
PRIMERA ALMONEDA, EL BIEN MUEBLE
CONSISTENTE EN EL VEHÍCULO MAR-
CA NISSAN, TIPO ESTACAS, MODELO
2007, NÚMERO  DE  MOTOR KA24336742A,
SERIE 3N6DD14S87K024568, COLOR
BLANCO POLAR, PLACAS HA-79513GRO,
MANUFACTURA DE PROCEDENCIA ME-
XICANA, CON UN VALOR PERICIAL
DE $70,000.00 (SETENTA MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), Y SERÁ POSTURA
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TER-
CERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL
FIJADO EN AUTOS; EN CONSECUEN-
CIA, CONVÓQUESE POSTORES A TRA-
VÉS DE LOS MEDIOS ACOSTUMBRADOS
COMO SON: LOS ESTRADOS DEL JUZ-
GADO, LOS ESTRADOS DE LA TESO-
RERIA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD,
LOS ESTRADOS DE LA ADMINISTRA-
CIÓN FISCAL ESTATAL, ASÍ COMO
EN EL PERIÓDICO OFICIAL  QUE EDI-
TA EL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN
EL PERIÓDICO VERTICE, DIARIO DE
MAYOR CIRCULACIÓN EN CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, LA VENTA SE
ANUNCIARÁ POR TRES VECES DENTRO



Martes 06 de Noviembre de 2012         PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 2 3

DE NUEVE DIAS Y SE SEÑALAN LAS
10:30 HORAS DEL DIA 29 DE NO-
VIEMBRE DEL 2012, PARA QUE TEN-
GA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NIRIDIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ.
Rúbrica.

3-1
_______________________________________

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA LEO-

NOR OLIVIA RUVALCABA VARGAS,
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ, ME-
DIANTE PROVEIDOS DE FECHAS VEIN-
TIOCHO DE SEPTIEMBRE Y  TRES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE,
DICTADOS EN EL EXPEDIENTE NUMERO
136/2008-I, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR ROSA ELIA RAMIREZ GATICA, EN
CONTRA DE FRANCISCA GUTIERREZ
CARBAJAL, ORDENO SACAR A REMATE
EN PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMERA
ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE EM-
BARGADO EN AUTOS UBICADO EN AVE-
NIDA MUNICIPIO LIBRE (ANTES 14
NORTE), NUMERO 615 DE ESTA CIU-
DAD DE CHILAPA, GUERRERO, INS-
CRITO EN LA DIRECCION DE CATAS-
TRO E IMPUESTO PREDIAL DE ESTA
CIUDAD BAJO LA CUENTA CATASTRAL
NUMERO 1456/URBANO, CUYAS MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS SON: AL NOR-
TE: MIDE 25.30  METROS Y COLIN-
DA CON ELISA OJEDA; AL SUR MIDE

25.30 METROS Y COLINDA CON AL-
FONSO CASARRUBIAS; AL ORIENTE
MIDE 6.40 METROS Y COLINDA CON
ELISA OJEDA Y  AL PONIENTE MIDE
6.40  METROS Y COLINDA CON ELI-
SA OJEDA CALLE EN MEDIO; CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 242.88 ME-
TROS CUADRADOS, QUE TIENE UN VA-
LOR PERICIAL DE $550,000.00
(QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N) ORDENANDOSE SU VEN-
TA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE
PUBLIQUEN POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y PERIODICO DIARIO DE GUERRERO
DE CIRCULACIÓN EN LA REGION,
ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE LA
OFICINA DE RECAUCION DE RENTAS
DE ESTA CIUDAD, Y EN LOS ESTRA-
DOS DE ESTE JUZGADO, CONVOCÁN-
DOSE POSTORES PARA QUE ACUDAN A
LA AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA
PARA LAS ONCE HORAS DEL DIA DIEZ
DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

CHILAPA, GUERRERO 10 DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVA-
RRETE.
Rúbrica.

3-1
____________________________________________

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA LEO-

NOR OLIVIA RUVALCABA VARGAS,
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN
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MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ, ME-
DIANTE PROVEIDOS DE FECHAS VEIN-
TIOCHO DE SEPTIEMBRE Y TRES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE,
DICTADOS EN EL EXPEDIENTE NUMERO
140/2008-I, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR ROSA ELIA RAMIREZ GATICA,
EN CONTRA DE FRANCISCA GUTIE-
RREZ CARBAJAL, ORDENO SACAR A
REMATE EN PUBLICA SUBASTA Y EN
PRIMERA ALMONEDA EL BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBI-
CADO EN AVENIDA MUNICIPIO LIBRE
(ANTES 14 NORTE), NUMERO 615 DE
ESTA CIUDAD DE CHILAPA, GUERRE-
RO, INSCRITO EN LA DIRECCION DE
CTASTRO E IMPUESTO PREDIAL DE
ESTA CIUDAD BAJO LA CUENTA CA-
TASTRAL NUMERO 1456/URBANO, CU-
YAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON:
AL NORTE: MIDE 25.30  METROS Y
COLINDA CON ELISA OJEDA; AL SUR
MIDE 25.30 METROS Y COLINDA CON
ALFONSO CASARRUBIAS; AL ORIENTE
MIDE 6.40 METROS Y COLINDA CON
ELISA OJEDA Y  AL PONIENTE MIDE
6.40  METROS Y COLINDA CON ELI-
SA OJEDA CALLE EN MEDIO; CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 242.88 ME-
TROS CUADRADOS, QUE TIENE UN VA-
LOR PERICIAL DE $550,000.00 (QUI-
NIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N) ORDENANDOSE SU VEN-
TA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE
PUBLIQUEN POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y PERIODICO DIARIO DE GUERRERO
DE CIRCULACIÓN EN LA REGION, ASI
COMO EN LOS ESTRADOS DE LA OFI-
CINA DE RECAUCION DE RENTAS DE
ESTA CIUDAD, Y EN LOS ESTRADOS
DE ESTE JUZGADO, CONVOCÁNDOSE
POSTORES PARA QUE ACUDAN A LA

AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA
PARA LAS ONCE HORAS DEL DIA ON-
CE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CUR-
SO.

CHILAPA, GUERRERO 10 DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVA-
RRETE.
Rúbrica.

3-1
________________________________________

EDICTO
En el expediente civil 392/

2009-I, relativo al juicio Eje-
cutivo Mercantil, promovido por
Gerónimo Velásquez Nava, en con-
tra de Teresa Sánchez Salgado
y Álvaro Reyes Marquina, el Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, con residencia
oficial en la Avenida Bandera
Nacional esquina con Calle Hi-
dalgo, colonia centro de la ciu-
dad de Iguala de la Independen-
cia, Guerrero, por autos de die-
ciséis de mayo y cinco de octu-
bre de dos mil doce, ordenó sa-
car a remate en primera almoneda
el bien inmueble embargado en
autos descrito a continuación:

Bien inmueble ubicado al
lado suroeste que ve al noreste
de la calle Caritino Maldonado
Pérez, tramo comprendido entre
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barranca de aguas negras o Ca-
llejón y calle Estrella, al
Sureste y Noreste respectiva-
mente en el poblado de Tomatal,
Municipio de Iguala de la Inde-
pendencia, Guerrero, cuyas me-
didas y colindancias son las
siguientes:

AL NORESTE mide 21.04 metros
y colinda con calle Caritino
Maldonado Pérez.

AL SURESTE: mide 35.11 me-
tros en línea quebrada con
Callejón.

AL SUROESTE: mide 04.08
metros y colinda con Callejón.

AL NOROESTE mide 31.73 me-
tros en línea quebrada con ca-
lle Estrella.

Con una superficie total
de 431.26 metros cuadrados.

Sirviendo como base para
fincar el remate la cantidad de
$592,968.02 (QUINIENTOS NOVENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
OCHO PESOS 02/100 MONEDA NACIO-
NAL), que es el valor pericial fi-
jado en autos. Será postura le-
gal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor fijado al
inmueble; por lo que a través
del presente edicto se convocan
postores para que comparezcan
a la subasta pública, mismas
que tendrá lugar en las insta-
laciones del Juzgado de mi Ads-
cripción, a LAS ONCE HORAS DEL
DIA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO  CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCÍA.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO
La Ciudadana Licenciada IRA-

CEMA RAMÍREZ SÁNCHEZ, Juez Pri-
mero de Primera Instancia en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de los Bravo, dicto en el
expediente 527/2009-I, relati-
vo al juicio Ejecutivo Mercan-
til, promovido por FRANCISCO
AQUINO BELLO, en contra de GUI-
LLERMO SÁNCHEZ SANTOS, un auto
de fecha veinticuatro de sep-
tiembre del año en curso, en el
cual ordeno sacar a remate en
primera almoneda el bien inmue-
ble embargado en auto, ubicado
en Calle Baltazar R. Leyva Man-
cilla y Cuauhtémoc, Barrio de
San Agustín, Petaquillas, Gue-
rrero; respecto del cincuenta
por ciento que le corresponde
a GUILLERMO SÁNCHEZ SANTOS, cu-
yas medidas y colindancias son
las siguientes: al norte 26.50
metros, con propiedad de la
misma vendedora; al sur 26.50
metros, con calle Cuauhtémoc;
al oriente 9.10 metros, con pro-
piedad de la misma vendedora;
al poniente 9.10 metros, con ca-
lle Baltazar R. Leyva Mancilla;
con una superficie total de 241.15
metros cuadrados; sirviendo de
base legal para fincar el rema-
te de dicho bien respecto del
cincuenta por ciento que le co-
rresponde al demandado, las dos
terceras partes del valor peri-
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cial fijado en autos, cantidad
que corresponde a $143,333.33
(ciento cuarenta y tres mil tres-
cientos treinta y tres pesos
33/100 M.N.), que resulta ser
las dos terceras partes sobre la
cantidad de $215,000.00 (dos-
cientos quince mil pesos 00/
100 m.n.). Por tanto se ordena
sacar a remate en pública y su-
basta, en  primer almoneda el
inmueble antes descrito, anun-
ciando su venta en los términos
citados, por ello se ordena con-
vocar postores por medio de la
publicación de edictos por tres
veces dentro de nueve días, en
el entendido que dicho plazo se
amplía a once días naturales úni-
camente respecto al Periódico
Oficial, en razón que este solo
publica los días martes y vier-
nes, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guerrero
y Periódico el Sur, así como en
los lugares públicos de costum-
bre como son Administración
Fiscal Estatal, Tesorería Mu-
nicipal y Estrados de este H.
Juzgado, señalándose las ONCE
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga verificativo la au-
diencia de referencia.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JE-
SÚS.
Rúbrica.

3-1

EDICTO
En el expediente número

850/2009-3, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por SANTOS LEAL GRACIANO, en
contra de CELESTINA VALADEZ VE-
GA e HILARIA RUIZ VALADEZ, el
licenciado ROSALIO BARRAGAN HER-
NANDEZ, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en primera
almoneda el bien inmueble embar-
gado, consistente en el lote nú-
mero 11, Manzana 6, Zona 2, del
poblado de Huehuetán, municipio
de Azoyú, Guerrero, con una su-
perficie de 958.58 metros cua-
drados, con las siguientes medi-
das y colindancias: al Norte,
en  8.61 metros, colinda con so-
lar 3; al Noreste, en 17.10 me-
tros, colinda con calle Francis-
co I. Madero; al Sureste, en
55.74 metros, en línea quebrada
con calle Francisco I. Madero;
al Suroeste, en 9.45 metros, y co-
linda con Calle Mariano Mata-
moros; al Noroeste, en 66.84 me-
tros, en línea quebrada con solar
3; inscrito en la Delegación
del Registro Público de la Pro-
piedad del Comercio y Crédito
Agrícola del Estado, en esta
ciudad, en el folio registral
electrónico 2185, de 26 de sep-
tiembre de 2002, correspondien-
te del Distrito Judicial de Al-
tamirano; sirviendo de base
para el remate la cantidad de
$610,700.00 (SEISCIENTOS DIEZ
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100
M. N.), valor pericial total del
inmueble a rematar, y será
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postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad. Convóquense postores
por medio de edictos por tres
veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en el diario
Novedades de Acapulco que se edi-
ta en esta ciudad, en los luga-
res públicos de costumbre co-
mo son: Administración Fiscal
Estatal Uno y Dos, Secretaría
de Finanzas y Administración
del H. Ayuntamiento Municipal,
todos de esta ciudad y los es-
trados de este juzgado, señalán-
dose las ONCE HORAS DEL DÍA
DIEZ DE DICIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en pri-
mera almoneda.  SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Guerrero, a 19 de Oc-
tubre de 2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. CIPRIANO SOTO FIGUEROA.
Rúbrica.

3-1
__________________________________________

EDICTO
En el expediente número

740/2008-II, relativo al juicio
ejecutivo civil, promovido por
Condominio Torre Coral, en
contra de Rodolfo Rojo Mancilla,
el licenciado Saúl Torres Mari-
no, Juez Cuarto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
proveído dictado el veintisiete

de septiembre del presente año,
señaló las once horas del día
veintiocho de noviembre del año
en curso, para la audiencia de
remate en primera almoneda y en
pública subasta el cincuenta
por ciento del departamento 2508,
de la Torre Coral, ubicado en
la calle Fernando Silíceo número
ocho, del Fraccionamiento Costa
Azul de esta ciudad, con las
siguientes medidas y colindan-
cias: al noreste: mide 3.16 mts
y col. con galería de uso co-
mún; al sureste: mide 1.54 mts
y col. con vestíbulo de acceso de
uso común; al noreste: mide
1.10 mts y col. con vestíbulo de
acceso de uso común; al sureste:
mide 13.64 mts y col. muro me-
dianero del depto. No. 2507; al
suroeste: mide 1.74 mts y col.
con fachada propia; al noroeste:
mide 1.44 mts y col. con facha-
da propia; al suroeste: mide
1.44 mts y col. con fachada pro-
pia; al noroeste: mide 13.44 mts.
y col. con muro medianero de la
planta alta del depto. 2509;
colindancias internas con ducto
e instalaciones de uso común:
al noreste: en 1.04 mts; al su-
reste: en 0.87 mts.; al noroeste:
en 1.04 mts; al suroeste: en
0.87 mts., abajo con el depto.
No. 2407 y planta baja del depto.
2509; con superficie de 63.78 M2;
con valor comercial del bien
inmueble precitado, la canti-
dad de $1,000,006.62 (un mi-
llón seis pesos 62/100 m.n.) y
el cincuenta por ciento del in-
mueble que se remata, es la can-
tidad de $500,003.31 (quinien-
tos mil tres pesos 31/100 m.n.),
la que sirve de base para el re-
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mate tal cantidad, y será pos-
tura legal las que cubra las
dos tercera partes del valor
pericial determinado en autos
que es la suma de $333,335.54
(trescientos treinta y tres
mil trescientos treinta y cinco
pesos 54/100 moneda nacional).

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito, una cantidad
igual, al diez por ciento en efec-
tivo al valor del bien, sin  cuyo
requisito no serán admitidos.

Acapulco, Gro., a 04 de Octubre
de 2012.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC.  ALBA TORRES VÉLEZ.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________

EDICTO
ALEJANDRINO SÁNCHEZ MORAN.
DOM. SE IGNORA.

En el expediente penal 20/
2007-III, instruida en contra
de Santiago Sánchez Ramos, por
el delito de Violación, cometido en
agravio de Silvia Sánchez Ro-
dríguez, por auto de once de oc-
tubre de dos mil doce, la ciuda-
dana Licenciada Ma. Leonor Arro-
yo Mojica, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Penal
del Distrito Judicial de More-
los, ordenó la notificación por

edicto al testigo Alejandrino
Sánchez Morán, en virtud de que
se ignora el actual domicilio de
dicha persona, lo cual imposibi-
lita a este Juzgado notificarle
para la práctica del careo cons-
titucional y procesal que le re-
sulta al referido testigo con el
procesado de referencia, el cual
se llevará a cabo en las insta-
laciones que ocupa la sala de
audiencias de la Tercera Secre-
taría de Acuerdos de este Juz-
gado Primero Penal del Distrito
Judicial de Morelos, con residen-
cia oficial en la población de
Atlamajac, Municipio de Tlapa
de Comonfort, Guerrero, el cual
se encuentra ubicado a un cos-
tado del Centro de Reinserción
Social, en punto de las Trece ho-
ras con treinta minutos del día
veintidós de noviembre del año
dos mil doce, debiéndose publi-
car su notificación por una so-
la vez en el periódico Oficial de
Gobierno del Estado de Guerre-
ro, lo anterior para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por los ar-
tículos 37 y 40 del código adje-
tivo penal vigente en el Estado.
CONSTE.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PRIMERO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL  DISTRITO
JUDICIAL DE MORELOS.
LIC. JESÚS EVERARDO GONZÁLEZ
JUÁREZ.
Rúbrica.

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................ $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 312.27
UN AÑO............................................................. $ 670.04

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 548.50
UN AÑO.......................................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.33
ATRASADOS.................................................... $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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6 de Noviembre

1807. Nace en la Ciudad de México, Leopoldo Río de la Loza, quien
habrá de distinguirse como médico, farmacéutico, químico,  naturalista
y escritor científico.

1813. Es promulgada en Chilpancingo (del hoy Estado de Guerrero),
el Acta de Independencia Nacional por el Congreso de Anáhuac
instalado legítimamente por iniciativa de Don José Morelos. El
documento declara que la América Septentrional ha recobrado el
ejercicio de su soberanía y que queda rota para siempre y disuelta,
la dependencia del trono español. El acta la redactó Don Carlos
María de Bustamante y fue firmada por el Licenciado Don Andrés
Quintana Roovice  Presidente del Congreso en funciones de Presidente
del mismo.

1813. Este día clausura sus trabajos el Congreso de Anáhuac.

1815. Tras de salir de Uruapan (del hoy Estado de Michoacán), la
comitiva del gobierno emanado del  Congreso  de Apatzingan,
custodiado por Morelos desde el 29 de Septiembre anterior, hoy
camino a Tehuacán (Puebla), es atacada en Texmalaca (del hoy
Municipio de Atenango de Alvarez, Estado de Guerrero).


